
 

 

AVISO INTEGRAL DE PRIVACIDAD VIDEOVIGILANCIA 

 

El Seguro Social de los Trabajadores de la Educación del Estado de Veracruz, por sus siglas SSTEEV, con 

domicilio en calle José Ma. Morelos # 43, Zona Centro, Xalapa-Enríquez, Veracruz, C.P. 91000, protegerá sus 

datos personales como lo son las imágenes captadas por las cámaras de videovigilancia, y serán sometidos al 

tratamiento para el desarrollo de las finalidades descritas en el presente Aviso de Privacidad, basado en la 

normatividad vigente aplicable al derecho a la vida privada y a la protección de datos personales.  

 

Datos personales que se recaban 

 

Los datos personales que se recaban a de las cámaras de seguridad son los siguientes: 

 

 • Imágenes captadas de todo el personal que labora en las instalaciones del SSTEEV, derechohabientes y sus 

beneficiarios, proveedores y visitantes. 

 

Fundamento legal 

 

El fundamento para tratar sus datos personales, se encuentra en los artículos 6° Base A y 16 segundo párrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano; 3°, fracción III, 4°, 16, 21 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Finalidades del tratamiento  

 

La finalidad del tratamiento de los datos que se recaban son los siguientes: 

 

• Procurar la seguridad de todo el personal que labora en las instalaciones del SSTEEV, así como de los 

derechohabientes y sus beneficiarios, proveedores y visitantes, y en su caso, para proporcionarles un mejor 

servicio. 

• Detectar cualquier situación de riesgo tales como emergencias, crisis y/o comisión de ilícitos, para solicitar 

el oportuno auxilio de las autoridades correspondientes. 

Brindar seguridad y vigilancia a las instalaciones del SSTEEV. 

• Llevar un control de entradas y salidas. 

 

Los datos personales recabados por las cámaras de seguridad, podrán ser tratados sin consentimiento del titular, 

siempre en respeto a sus derechos, teniendo como supuestos de excepción, los principios que rigen el 

tratamiento de datos, la seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 

proteger los derechos de terceros, como lo establece el segundo párrafo del artículo 16, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Derechos ARCO 

 

Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO.  

 



 

 

• El SSTEEV permite al titular ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 

personales de conformidad con el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz. Para ejercer estos derechos el titular podrá acudir a la 

Dirección Gerencia, en el domicilio José Ma. Morelos # 43, Zona Centro, Xalapa-Enríquez, Veracruz, C.P. 

91000 o vía correo electrónico direccion@ssteev.gob.mx, mediante escrito libre el cual debe contener: 

 

o El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 

o Los documentos que acrediten la identidad del titular, y en su caso, la personalidad e identidad de su 

representante. 

o Señalar el área responsable que trata los datos personales. 

o La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los cuales busca ejercer alguno de los 

derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 

o La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien lo que solicita el titular. 

o Cualquier otro elemento o documento que permita facilitar la localización de los datos personales. 

 

La Dirección Gerencia responderá en el domicilio o medio que el titular de los derechos o su representante 

haya señalado en su solicitud, en un plazo de 15 días hábiles, que puede ser ampliado por 10 días hábiles más 

previa notificación de la ampliación. En la respuesta se indicará si la solicitud de acceso, rectificación, 

cancelación u oposición es procedente y, en su caso, hará efectiva la determinación dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a la fecha en que se comunique la respuesta. 

 

Transferencia de las que puede ser objeto 

 

Sus datos personales pueden ser compartidos con las áreas que conforman el SSTEEV y autoridades, 

organismos o entidades gubernamentales de los tres órdenes de gobierno para los siguientes supuestos: 

• En cumplimiento a las obligaciones contempladas en la legislación aplicable y/o en cumplimiento de 

requerimientos efectuados por las áreas y autoridades. 

Cambios al Aviso de Privacidad 

 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 

requerimientos legales, de nuestras propias necesidades, por lo que, en caso de realizarse alguna modificación  

se le hará de su conocimiento a través del portal del SSTEEV: https://ssteev.gob.mx 

 

 

Última actualización: Xalapa, Ver. Enero 2026 
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